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t TA DE 

ULTIMADO Á LAS DOCE DE LA NOCHE, DEL DfA ANTERIOR, SÁBADO 

llalaterio 4e lllstruGdón f'úHíta J t.l!<t8 ;lrlt•: 
Realordeu nombrando Catedrático numera· 

'i'i~ de J..;engua y Literatura españolas de 
fa Facttltad de Filosofía y Letras de la 
Uni1.'ersidad de Sc.lamanca á D. Federico 
de On-is y Sánchez.-Páginas 57 y 58. 

Ot1·a idem Catedrático numerario de Mine· 
ralogia y Botánica de la Uni·versida.d de 
Nt~•·ciq, á D. José .Lonstau y Gómez de 
:Membrillera.-Página 58. 

Otra ídem á D. Tomás Blanco Bandebrande 
Y D •. Guillermo Sánchez Aguilera, Cate· 
drá~wos numerarios de Oftctlmología y su 
climca de las Facultades de Medicina -de 
V:alencia y Cadiz, respecti•)amente.-Pá· 
gma 58. 

Otm idem Catedrático n1tmera:rio de ln8ti· 
tu.ciones de Den~cho canóniro de la Fa
cultad de Derecho de la Uni1Jersidad de 
Salamanca a D. Teodoro Andrés Marcos. 
Página 58. . 

Otn:a disponiendo que el S1~binspector gene· 
1·a.l de primera. clase, Inspector Jefe de la 
prOt•incia de llfadrid, D Rafael Torromé 
Y Ros, ejertta las funeiones de ltispector 
g~eral de Primera enseilan~ta. hasta• que 
dl?'t? cargo sea provista en prdpiedad.-
Pagtna 58. . . . 

Admlnlatraol6n Central; 
.Ef:lTADo.-Subsecretaria.- Sección Colo

níal.-.Anunciando el fallecimiento en los 

PAI~TE OFICIAL 

fRESIDENCII DEL CONSEJO DE MlNIST_ROS 

1!1. M. el REY Don Alfonso XIH (q.D.g.),. 
8. M. la REINA Doña Victot·ia Eugenia 
r SS. AA. RR. el Príncipe de Astut'ia!l ~ 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la AugÚsta Real E'lA· 
mili•. · 

-··-

territorios españoles del Golfo de Guinea 
de los súbditos de la Nación que se indi· 
can.-Pagina 58. 

HACIENDA . .,..- Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivás.-Señ.alamiento 
(le· pCi,íJOS y entrega de valotes.-Pági· · 
na 58. 

Relación de lasfacturas de presentación al 
cobro de créditos de Ultramar en el turno 
preferente que han de sati8facerse por la 
Tesoreria de este Centro.--Página 59. 

GOBERNACIÓN.--Dirección General de Co
rreos y Telégrafos.-T·raslados de per· 
sonal del Cuerpo de Telégrafos.- Pági
na 60. · 

INSTRUCCIÓN PúBLICA.- Dirección Gene· 
ral de Primera enseñanza.- Nombm 
millntos de Mác.~tt·as 1Jara las plazas de 
2.000 y más peseta-s en turno de oposicio
nes restringidas, aprob·1das por Real or· 
den de 21 de Marzo último-Página 60. 

Concediendo ttn mes de prót'Toga de licen
cia, por enfermo, á D. Manuel Soler Pal· 
mer, Profesor especial de Música de la 
Escuela Normal de Maestros de Santiago. 
Pagina60. 

Real Acádemia Espailola. -Anunciando 
·' 'hallarse vacante una .plaza de Académico 
d~ número.~ Página CO. ;,, ·· 

FoMms±o.-Dil;éceión General de Comer· 
. cio, Iúdtistria y Tmbajo.-Cambi~ me· 

dio de la cotiza.ció,¡ de ~fectos público;¡ en 
el mes de Marzo próximo J>asado.-,Pa!Ji· 
na60. 

A.•S:li.O 1.0 -BOl.SA . ... ÜBSERVATOlUO ÜBl'l 
'l'R.U. METEOROLÓGICO. - SUBASTAS. -

ADMINISTRACIÓN PROVU!OIAL. - ADMI· 
NISTRACIÓN MUNICIPAL.-ANUNGJOS OFI· 
CIALE~ :PE LA Comisión provincial de 
Cuenca, Sociedad de los ferrocarriles de 
Valencia y Aragótt; Dirección Gene·ral de 
Pt·imera enseñanza, Sociedad Eiedra . de 
la Pangia, Sociedad Elect?·odo, Crédito Y 
Docks de Barcelona, . Real Sanatorio del 
Guadatram:;¡:, Sociedad Altos Horno.s de 
Vizcaya, Sociedad-de los automéviles Re· 
nault Freres, Compatíía del ferrocarrp del 
Tajtt·ña, La Previsión Clínica, Compañía 
de seguros La· Integt·idad, Socierla.d La 
Salud y Comisaria R-egia del Ctmtil de 
Isabel' II.~SANTORAL.~ESPEOT,\cur..os. 

AtrlliXO 2.0··-EDlOTOS.-· (íu~ nn.Ot' rr>~'f/¡ü~ 
TJUOS DE 

HACIENDÁ.'- Dirección General de la Deu
da v Clases · Pasivas.-E.~ttdos demos· 
trativ.os de las créditos po·r Obligaciones 
de Ultra.mar satisfechos durante los años 
1914 y 1915. 

Estado demostrativo de los ídem id. íd. sa· 
tisfechós hasta el31 de Dü;iembre de 1915. 

Relación de las reclamaciónes formttladas 
durante los meses de Enero, Febrero Y 
Mat·zo por Corporaciones de Beneficencia 
é- Instrucción Pública, ISOI-icilando er.d· 
sión de inscrivciones por venta de bienes 
en segunda época. . 

FOM:Jmm.-Ditección General de Agrí· 
cultura. Indu!:!tria y Comercio.-Esta· 
do ·. d11mostmtivo de las enfermedades -in· 
fectocontag-iosas que han atacado á los 
animales domést·icos en España durante 
el ntes de Diciembre del año próxinw pa· 
sado. 

z:az_ !SSl-S &!SLESi.. _¿ 

••msTERIO DE. JNSTR. UCCIÓ. II .. P. fmL. ICA 
1 

y Literatura españolas . de la Facultad de 
.IWII . . VD FiJosofía y Letras de la Un iversidad de 

' 1 .BR1Ll8, .41TE8 -· . .'S.!J.ltlJilanca, con el mismo sueldo y núme· 
. ro .del escah).fón que actualmente dis· 

REALES ORDENES 

Ilmo. Sr.:'' 'En. vii·tud ·de concurso de 
traslaciÓn y de conformidad con lo pro· 
puesto por la Comh!lón permanente del 
Consejo dé Instrucción Pública, y con las 
disposiciones del Real decreto de 30 de 
Abril de 1915, 

S. M. elREY (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á D . . :Federico de Qnis Y' Sán· 
chez, Catefu-átioo J:iUUlerario de Lengua 

fruta. 
· Por oonsecuencia de este nombramien· 
tó y con sujeción á lo dispuesto en el ar
ticulo t}> del Real deet·eto de 31 de Julio 
del904, se deClara V8CIÚÜe la Oá.tedra dé• 
igual denominación de la Facultad. de Fi· 
losofía y I.etras ·· de la Universidad de 
Oviedo, que en la actualidad de13empeña 
el Sr. Onio:;. 

De Real orden ló digo é. V. I. para 
su ®nacimiento ·y demá$ etwtos. Dios 
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guarde á Y. I. muchos años, Madrid, 25 
de Marzo do 1916.

BüRELL.
Beñor '^nhíssoretarlo de este MluiBiorio.,

Mérihs y sm̂ D-hlús , 
de D, Federico Onís y Sánchez,

Catedrático de Lengua y L iteratura es- 
fiañolas de la Facultad de Filosofía y Le
tras de ia Universidad de Oviedo, en vir
tud de opo$i.cl6n, desdo 17 de Enero de ■ 
191L-

ílaio. Sr,; En vitiud de oposición,
S, 'M. ol líiív (t|. D, g.) lia resuello 

BOíiibrai: t\ D- José Lfuislau y Gómez de 
Moiíihrlii'^-^ra, Catodrátíco iiurnorario de 
>ü-d e ralogi a y L o i ánica de i a I ' ni versi dad 
vleóJrrda. con el «ucliio anual de 4.000 

-.peseíasj rpie |>ercibirá con cargO; á .los 
í j i  propios d e  ! a  mencionada ' TJni-

De Real orutuí Uj digo á Y* L para 
BU conocimiento y rfeú m . tílm  guarde 
á. V, L muchos anos. MadriíL 5 de Abril 
delM S. -

BÜEÉLL,'■
, Sallo<' gíibsecretarlo de este MIoisterio.

limo. Si%í En virtud de oposición,
S. M. el Kby (q. D. g.) lia resuelto nom

brar á D. Tomás Blanco Bandebrande y 
á D. Guüleriiio Sánchez Aguilera, Cate
dráticos niiiiierarios de Oftalmología y 
su eiínica de las Facultades de Medicina 
de Yakuicia y Cádiz, respectivamente, 
con el sueldo aimal de 4.000 pesetas cada 
uno y demás veníajas de la Ley.

Por consecuencia de estos nom bra
mientos queda vacante la  plaza de Auxi
lia r num erario que el Sr. Sánchez Aguí- 
lera desempeña del torcer grupo de la 
Facultad de Medicina do Granada.

Be Réai orden lo digo á Y, 1. para su 
coaocimieh tó y demás efectos. Dios guar
de á V. h  muchos ailos, Míutrid, 5 de 
Abril de 1916.

. ' ' BÜBELL.
Sofíor Subsecrétario de este Ministerio,

limo. Sr.: En virtud de oposición y pro= 
puesta del Tribunal calificador,

B: M. el Rey (q. D. g.) ha fénidb á 'bien 
nom brar á D. Teodoro Andr'ás Mátobs, 
Catedrático numeraTÍo de InstiíueiOB'és 
de D'erec'ñO éáhóníéo de íá  Facuitad de 
Dareclio de la Universidad de Salaman
ca, con el sueldo anual de á.GÓÓ pesetas y 
dramás ventajas que c mcede la Ley.

De Real orden lo digo á V, I. para 
sil conocimiénto y efectos. Dios guarde 
á Y. I. muchos ññOE. M adrid, 5 de 
Abril de 1916.

BUBÉIiU .
Señor Bubsecretarlo de este Ministerio.

limo. Sr.: Hallándose vacante el cargo 
de Inspector general de Prim era ense- 
fíanzapsiendo de urgíante, necesidad cu
b rir las atenciones de este im portante 
servicio,.y no encontrándose detennin'a- 
das por ningiina disposición adjetiva las 
atribuciones d,el Subinspector general del 
ramo,

S, M. el Rey (q, í). g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

1.  ̂ Quo el Subinspector s?enere l̂ de 
' Prim era en sellan zavlnspector Jefe :de la 
provincia ele Madrid, D. Rafael Tórromé 
y Ros, ejerza las .funciones de Inspector 
general do Prim era enseñanza, hasta-qoe 
dicho cargo soa previsto en propiedad.

2.  ̂ Que las funciones del Subinspec
tor general de Prim era (iiseñanza con
sisten en auxiliar en sus trabajos al Ins
pector gener'ai y en sustituirré éii caso dé 
vacante, ausencia ó enfermedad.
. 9A Que en los casos de - sustitución á 

que se refíere el apartado anterior, el 
Subinspector general podrá delegar sus 
funciones do Inspector Jefe en el Inspec
tor de zona de la provincia de Madind 
que corresponda, siempre que no se hall© 
girando visita de iiispecelón.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su cónocimiento y demás efectos. Dios 
guárde á V. 1. muchos años. Madrid, 7 
de Abril de 1916.

BURELL.
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

. WiNíSTERiO DE ESTADO

SECCIÓN COLONI AL
El Gobernador general de los Territo

rios españoles en el Golfo de Guinea par
ticipa á este Ministerio la defunción del 
súbdito éspañol D. Martín Figueras Gas
par óciliTida en 20 de Enero próximo pa
gado, ©n el Hospital de Santa Isabel de 
Ferfíáhdo Póo.

Madrid, 3Lde Marzo de 1916.^Éi Sub
secretario, Marqués de Ampostau

El Goberuadór general d© los Territo
rios españoles del Golfo de Guinea, par- 
Ll^ipa' á  e s teM in k tm o  M é e t o  ciónMel 
súbdito español D, Andrés Losada Yaz- 
ques, Jefe de la éstáción de Basupu, ocu
rrida en el Hospital Reina Cristina, d© 
Santa Isabel de Fernando Fóo, ©I día 3 
del mes actual.

Madrid, 31 de Marzo de 19l6 .^E i Sub
secretario, Marqués de Alnposta.

MINISTERIO D E  HAGIENÍ3A
D ljreec íé ji’<GeMerifei B e iic ls

-Te^órerím -de -'la -ikíis*ñá,íí6sta- 
fefecids ©M la calle de Atocha, número 1.5,

se veriñque en la próxim a semana, y ho
ras designadas al efecto, los pagos que á 
continuación se expresan, y que se en
veguen los valores siguientoBi

[Has 10̂  íl^ 12 y í3 de AbriL 
Págo de créditos de Ultram ar recono

cidos por los Ministerios de Guerra y 
Marina y  esta Dirección General, facturai? 
pendientes y corríentes de pago en m etá
lico. hasta "el número 95.200- 

ídem de 'Idem id. en afecüog, basts el 
o. úmero ,96.000. .

Entrega de hojas d© cupones de 1900, 
oorrespondientes á tfíulqs de la Deuda 
amortizable al § per 100, hasta el núme
ro 6 902. ■

Idem de íitülos de la Deuda perpetua 
al i  por 100 interior, omisión de 30 d© 
Diciembre de 1908, por canje de otros de 
igual renta, emisión de 81 de Julio de 
1900, hasta el número 27.18^.

Fago de carpetas de conversión^ de tf- 
iulps de la Deuda extéfibi’7 con arreglo á 
la Ley y Eeál decreto de 17 de Mayo y 
9 de Agosto de 1898, j  Real decreto de 31 
d© Marzo de 1915, hasta id número 33.407.

Idem de títulos de la Deuda éxtericr 
presentados para la agregación de sm  
respectivas hojas de cupones, con arre 
glo á la Real orden de 18 d© Agosto de 
1898, hasta ©1 número 3.045.

ídem  de residuos procedentes de las 
deudas coloniales y auaortizable ai 4 por 
.100, con arreglo á La ley de 21 de Marzo 
d© 19(K), basta el número 2.456.

Idem d© conversión de residu os de la 
Deuda al 4 por 100 interior, hasta el liá- 
mero 10.026- 

Idem de carpetas provisionales de la 
Deuda al 5 por 100 amortizable, presen
tadas para su canje por sus títulos defini
tivos, con arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta el número 11.140.

Entrega de títulos del 4 por ÍÜO inte
rior, emisión de 1900, por conversión de 
otros de igual renta de las emisiones de 
1892,1898 y 1899, facturas presentadas y 
corrientes, hasta el número 13.794.

ídem  de carpetas provisionales repre- 
seíitativas de títulos de la Deuda amortf- 
zabie ai 4 por 100, para su canje por sus 
títulos definitivos de la m isma renta* 
hasta el número 1.492.

Fago de títulos de la Deuda al 4 por íOO 
intorí c>r emisión de 31 de Julio  de 1901, 
por eonversióo de otros de igual renta, 
con arreglo á la Real orden d© 14 d© Oc
tubre de 1901, habita el núm ero 8.689.

Reembolso de acciones de obras públi
cas y carreteras de 20, 34 y 55 millones 
d© reales, facturas preBentadas y corrien
tes.

Pago d© intereses de iiiscripcioHes del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores.

Idem de intereses de carpetas de toda 
clase de deudas del semestre de Julio  de 
1883 y anteriores á Julio de 1874, reem
bolso de títulos amoi’tizados d©l 2 por 
100 en todos los sorteos, facturas presen
tadas y corrientes.

Entrega de titolos d e í 4 por ICM) iní#** 
d o r, hasta el número 1.492.

Las facturas existentes en Caja, peí 
conversión del 3 y 4 por 100 in terior y 
exterior.

Entrega de valores depositados en arca 
de tres llaves ̂ procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes.

N o t a . —  Los apoderados que cobren 
créditos de tJítram ar deben pi^esentar las 
fes d© vida de los poderdantes en la  Teso
rería de este Centro ©n la form a que pre* 
viene la Real orden d© 11 de A bril de 191S.

Madrid, ^  d e  A bril de 1 9 1 6 ^  El Di
rector general, Manuel Díaz Gómez,
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BELACIÓN de las facturas de presmiaci&n al cobro de créditos de Ultramar en el tumo preferente creado por el Real decreto de 28 de
Octubre úUimOy gus han de satisfacerse por la Tesorería de este Centro»

KÚMISRO

Direcííî n̂,

B26
é65
515
692
9B0

l A i l
1.167
1.349

A . m
1.422
1.514
1.517
1.520
1.648
1.650
1.706
1.707
1.708
1.709
1.710 
1.713
1.716
1.717
1.718
1.719
1.721
1.722 
!.723 
1.725 
1 726
1.727
1.728
1.730
1.731 
1.733 
1-734 
i. 735 
1.736
1.741
1.742 
1.744 
1-747
1.752
1.753 
1 754
1.755
1.756 
1 757
1.758
1.759

1.760 
1 761
1.762
1.763
1.766
1.767 
1.770 
1 776 
1 771 
1.772

da 1« 
Delegación.

18
11
23
*“6
16
10
»
66
28
84
20
23
28

i
9

11
12
13
l i
15
21
39
40
41
42
44
45
46
31
32
33 
84
36
37 
»
38
39
40
45
46 
61 
V
m
57
58
59
60 
61 
10 
15

-77
78
79
80
84
85 

212 
218
213
214

RESIDEÍ^CIA DE LOS INTERESADOS

FHOYÍNOIA

Santander . 
Valencia.. . , .
Cádiz.  ........
N avarra . . . . .  
F a lencia ... ..
Avila     _
M ad rid .,, .. 
Cáceres.. . . . .
Burgos. . . .  
Gáceres.. . .  .
Toledo . . . . . .
Idem . . . . . .
Idem ..............
Soria   -
Idem    .
iUbaoete.. . . .
Idem ............
I d e m .. , . .  ,.
Idem ..............
ídem . - .  
Baleares. . . .
Córdoba........
Idem .............
Idem  .
í d e m. . . . . . .
Id e m .  ____
Id e m . .
Idem . - , . .  . 
Ciudad Real.
Idem   .
Id e m ... . . , .  
Idem -.. . . . .
Idem . . . . . .
I de m. . . . . . . .
Madr i d. . . . . .
Ciudad Real, 
I d e m. . . . . . . .
Idem ............
Idem  .........
Idem . ........
Idem   ..........
Madrid ........
N avarra ........
Id em    .
Id em   .........
Idem . . . . . . .
I em ..............
I d e m   .
H uelva. . . . . .
Idem ..............

I d e m ............
Idem  .
Idem .............
Idem    .
Id e m ,. . . . . . .
Idem .............
S antander. . ,
Id e m .. .  ___
Idem.
Idem ..............

PUEBLO

Santander.
Valencia.
Jerez de la Frontera. 
Pitillas.
Abia de las Torres.
Nava de Arévalo.
Puebla de la Mujer Muerta 
Aldearmeva del Camino. 
Vellasidro.
Montánchez.
Toledo.
Idem.
Idem.
Camparañón.
Fuensancos (Relncbias). 
Ontur.
Chincbilla.
Ontur.
La Herrera.
Albaoeb^.
Palma de Mallorca. 
Villaviciosa.
Idem.
Idem.
Córdoba.
Idem.
Idem,
I dem.
Almódo var del Campo.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Madrid.
Tomelloso.
Idem.
La Cañada.
Herencia.
Santa Cruz de Múdela. 
Santa Marina del Rey. 
Aran juez.
Monreal.
Caparroso.
Idem.
Oteiza.
Arroniz.
Olise.
Nerva.
Villanueva de los Casti

llejos.
Cortegana.
Paterna del Campo. 
Minas de Ríotinto. 
Cortegana,
Huelva,
Idem.
Cartes*
Santander.
Piélagos,
Suances.

N Ú M E R O RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

de la de la
Dirección, Delegación. PROVINCIA PUEBLO

1.773 215 S an tander.. . . . Meruelo.
1-777 219 Idem —  , . . . . Villa do Reinosa.

, 1.778 220 Id e m .. . . . . . . . Ampuero.
.. 1.779-' 221 Id e m .— .......... Valdérredible,

i 78(9 222 Id e m .. . . . . . Santander,
1.788 227 Id e m .---------- San Pe< tro del Romeraí.
1 784 229 I d e m. . . .  . . . . Santander.
1.787 233 Idem . . . . . . . . . . Campo de Suso.
i 788 235 I d e m, . . . . . . . Vaideolea.
1.789- 236 íd em ............. .. Idem.

1 1 790 - 237 Idem ........... .... Samasón.
1 1 793. 60 Zaragoza.......... Egoa de los Caballeros.
1 1.794' 61 I d e m. . . . . . . . . . Idem,
i  1.795 62 Idem Idem.
1 1.796 63 íd em ................. Idem.
1 1 797 64 Idem ................. Idem,

1.798 i 65 Idem ................. Idem.
1.799 66 I dem. . . ---- . . . Sádaba.
1-800 67 Id e m ............... Egea de los Caballeros.
1-801 68 Idem ........- ..  -. Idem.
1.802 69 ■ Idem . ------ ----- AsSn.
1 803 70 Idem ...... ........... Idem.
1.804 - 71 Idem - ................ Egea de los Caballeros.
1.807 74 Idem .................. Alforque.
1.808 76 Id e m ................ Moyuela.
1.809 76 I dem. . . . . . . . . . Idem.
1 810 77 I d e m ......... Sos.
1.811 78 Idem ................. Idem.
1 812 79 Idem ................. Idem.
1 814 8 G uadalajara. . Drieves.
1.815 10 Idem ........... Tordesilos.
1.816 11 Id em . - , .  / ........ Uceda.
1.817 12 Idem .T......... Fuentelaencina.
1.818 13 Idem. . . . . . .  .. Idem.
1.819 14 Id em ________ Almadrones.
1.820 17 Idem . _______ _ Amayas.
1.821 18 I d e m . . . . . . ---- Escariche,
1.822 - 88 Murcia . ---- ;. La Unión,
1.823 89 Idem . - - . . . . . . , Murcia.
1 824 ■ 92 Idem . ......... Albudeite.
1.825 73 Huesea . . . . . . . Monzón.
1.826 74 Idem ................. Idem.
1 827 . 75 Idem ---- ------ Sáhin,
1-828 76 I d e m . . . . . . . . . . Fraga.
1.831 79 Idem ................ Al balate de Cinca.
1 832 80 Idem .................. Idem.
l 833 81 Idem-___ . . . . . Monzón.
1.834 82 Idem ................. Alcampel.
1.836 84 Id em —  .. - . . . Idem.
1.841 90 íd e m ................ Fraga.
1.842 91 Id e m ,............... Álbalate de Cinca.
1.843 92 Idem ................. Idem.
1-844 93 . Idem ................. Aragües del Puerto.
1.845 94 I d e m . . . . . . . . . Sarvise.
1.846 96 Idem ídem.
1.847 86 I d e m o . Fraga.
1.848 17 Avila. Piedrahita.
1 850 19 I d e m. . . . . . . . . . Razueros,
1.851 20 Idem, ---------- ídem.
1.852 21 I d e m . . .......... Madrigal de las Altas To»* 

rres.

Madrid, 7 de Abril de 1916.=E1 Director general, Manuel Díaz Gómez.

, •> ; 2^^  ■<-



MINISTERIO DE LA GOBERNACIQN 

Dirección General de 4Jorieos 
i •.reléi;rárós. · ./ 

. . Para abrir la estación de Mora tan a, 
.províiíOiá de Córdoba, pór exigencias im· 
periosas del · s-ervicio , ha sido preciso 
'aoOrdar lO$' siguientes trasladOS! .. 

«He dispuesto que el Oficial tercero de 
esá, D. Jestls Fer.oández y Martfnez,. pase 
en el tértlljno .P.e c~atro días á contmuar 
sus ser'\'iCios á la .EstaCión de .Montilla, 
Secciónde Córdoba, por donde percib rá 
sus haberes, como ~asta aquí. . 

.. X,o.g~go á V. s; para su conocinilento 
faemás efecto~, siendo adjunto el pase 
para el i~t~re~ado, que deber~ cesar en 
esa al reéil:io de esta orden. D10s guarde 
á V. S. muchos aiios. Madrid, 8 de Atrril 
de l916.=El Directpr general, Francos. . 
Seíio,r.J.ete . del Ce .otro de Córdoba. ·ne dispuesici que el Oficial quinto de 
. esa, D. Salvador Camá.cho y Uc<-da, pase 
en el término detres gías á continuar sus 
servicios á la Estación de Moratalla, Seo· 
ción de Córdoba, pOr . donde percibirá 
sus haberes, como hasta aquí. . . 

Lc;td.ij}o, ~ V,8. para .su conoCJ miento y 
déin:!s efecto's, siendo adjunto el pase 
para el interesado, que esperará r~lev? y 
deberá. pres~<ntarse en s·u nuevo uestmo 
eLg!~l~ . Pºl.ac~uaj; Dios guar~e á V. S. 
muchos años Marl:tid. 8d<l Abr1lde 1916. 
El Direetor gener~J, F1'anéo>:. · 
Seílor .Tefe del Céiltro de Córdoba,)) 

Lo que se publiea en la GACETA DE MA· 
DRID en cumplimiento del articulo 68 de 
la ley Electoral vigente . . -···-MINISTERIO DE INSTRUCC10N PÚBUCA · 

Y,,BEL.LAS :-ARH;S 

ltioc•:cU'r;. (1imwt';;J ele. l"í:'ilnel'a 
Enseit21n~a. 

Para la rectá. áplicadón de 111 Real or· 
den de 21 de Marzo, último, resol)ltoria 
del expediente,\lé oposiciones . restringí~ . 
das á. plazas de 2.0· O y más pesetas, de 
MaPstra8, . , . . ... . . , 

EE~ta Dirección General ha acordado 
~esolver: 

Que .D.a Josefa Fetnández ,Quintana, 

t :Abril 1916 

cubra la ncante de 3.000 pesetas, reser· 
vad.a e¡¡ Madrid, por la Real orden de 26 
de Ahril de .1915. 
" D;a Elena Río Rozadilla, cubra _la ~e 

2.000, reservada en Málaga, por la m1s· 
roa Real orden. · . 

D. a Remedios Pilar Angulo Puente, la 
reservada en Cádiz, por la Real orden 
de 30 de Octubre de 1915. 

D.a Magdalena Puerta Rui, 1a de Co· 
rufía y D.a María López Rincón, la de 

, Vizcaya; ambas también reservadas en 
30 de Octubre. 

D~a Elvira Albert Pons, la de Cádi~. 
D.a Amelía Rodríguez Santa Mana, la 

de Jaén. . 
D.a MariaMercedes Gete Hera, una de 

Málaga. . · 
r>.aAniceta Irulegui Bascaran, otra de 

Málaga. . . ... · 
D. a Casilda Pueyo Mumlla, Ja de Se~· 

villa. · . 
D.a Ahunciacióf1. Jaime Melendro, la de 

Zaragoza . 
. Todas ellas reservadas por la Real or· 

· den de 26 de Abril de 1~15. . . . . 
. D.a Patila Borras Soler; la de Léón. 

D.a Fefisa Solán Alejandra, la de Ma· 
drid. , . . . 

D. a Ana Isabel Lorenzo, la de Sevilla; y 
D,a Enriqueta Valls Tarragó, la de Viz· 

caya. . . . · .. .• •. . , .. .. 
Reservadas estas cuatro lilttmas por la 

Real orden de 30 de Octubre de 19lp. 
Lo que digo á V. S. para su conocí· 

miento y demás efectos.=Dios guarde ~ 
V. S. muchos .años, Madrid, 5 de ,Abril 
de 1916,_:_EL Director general interino, 
S, Arias de :Miranda. · . 
Seílores Jefes de las Secci()nes adminis· . 

trativas de Primera enséfíliriza. . 

Esta Dirección General ha acordado 
coúceder á. D. Manuel Soler Paliner, Pro~ 
fesor especi~l de Mtl!>ica de la Escuela 
Normal de Maestras de Santiago, un mes 
de prórrogá: de. lict;ncia para que put 
da continuar atendiendo al restableCI· 
mientO. de su salud, con derecho al pe:r· 
cibo de todo el sueldo los quince prime· 
ros días, y medio sueldo los restantes. 

Lo que participo á V. S. par~ su cono· 
cimiento y. demás efectos. D10s ·gu,ar.~~ 
ii V. S. muchos aílos. Madrid, 7 de A6ht · 

de 1916 • .,;;.,El Director general interino 

-~!!~~ ~e~!fr~~ais: trnivetMt<i«d dé W· 
tia¡io. , 

Real A.cattemta Espaílota. 
·· Por faliecimiento del Excmo. Sr. don 

Francisco Fernández de Bethencourt .ha 
quedado vacante una plaza de ·ntlmero 
de la Real Academia Española. 

Las personas que aspiren á. o~ten.e~· di· 
cho cargo puedf}n pedirle en sohcitU.d 
dirigida á esta Corporación 6 ser pro· 
puestas por tres Académicos de ntl· 

mr-~~lección ha de recaer precis"ániénte 
en sujeto que retina las circuntancias de 
ser español y de buena fama y costum· 
bres, de estar domiciliado en Madri(.l Y 
de haber dádo sefíaladas muestras depo· 
seer profundos conocimientos en las ma-
terias propias de este Instituto. . ,:, , 

Las propuestas y solici~udes se recibi· . 
rá.n en la Secretaria de m1 cargo, casa·de 
la Academia, · calle de Felipe IV, nO.me· 
ro 2, hasta el día 4 del próximo mes de 
Mayo. ... . .· , 

Madrid, 5 de Abril de 1916.==El S;;ero
tario, Emilio Cotare1o. -

MINiSJERlO. DE FOME:HO 

Dirección General de 4Jor.íei'clo, 
Industria y Trabaiu. 

COMERCIO INTERIOR 

Cambio medio de !a C()tiza'ci6n de e(ec· 
tos ptlblicos en el fnes de Marzo dlthno, 
según los datos facilitados p_or la Junta 
Sindical do la Bolsa de Madrid: . . . , 

Deuda perpetua ai 4 por 100 . interior, 
74,294; . .· .· . -

Idem id. al 4 por 100 ex. t. erior, 8t,6.);6Q. 
Idem amortiitilile al 4 por tOO, 8o,228. 
Idem íd. al 5 por' 100, tJ5;932:. ··.. , , 
Obligaciones del TesorO al 4,50 pó'r 100, 

102,445. . . . . . ' 
Idem íd. al 4,75 por 100, 103,462. 
Cédulas del Banco Hipotecario al4 por 

too, 96,258. . . .· . . 
Idem id. al 5 pót 100, 102,778. . ..... 

. Madrid, ti6 de A_bril de 1916.-=El Di· 
ré~tor general; José G. ,Acebo. .. . 


